
124 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la actual demanda correspondió por 

reparto electrónico. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 24 de abril de 2023. 

 

  

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0511 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: YANETH VARON 

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00329-00 

  

Palmira — Valle, veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, haciendo uso esta 

judicatura de la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio 

entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite (Art. 48.º CPT y de la 

SS), constata que la presente demanda no reúne los requisitos de Ley, en 

los siguientes: 

 

1. El artículo 25.º A del CPT y de la SS, indica que se podrán acumular 
varias pretensiones en la misma demanda, siempre y cuando 

concurran ciertos requisitos y en el numeral 2.º señala «Que las 
pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias».  
 

Para el presente asunto, constata el Despacho que existe una indebida 

acumulación de pretensiones entre los intereses moratorios que 

establece el artículo 141.º de la Ley 100 de 1993 solicitados en la 

pretensión séptima y el pago del retroactivo indexado solicitado en la 

pretensión octava, ya que según lo ha señalado la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, no es posible proferir condena 

por estos conceptos al mismo tiempo, pues sería imponer una doble 

condena por el mismo hecho. Es por eso que la parte demandante debe 

indicar cuál reclama como principal y cuál como subsidiaria, o eliminar 

una de ellas. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 28.º del CPT y de la SS, el Despacho 

devolverá a la parte demandante el escrito de demanda para que subsane 

los defectos advertidos, para lo cual cuenta con un término legal de cinco 
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(5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 

rechazo.  

  

Asimismo, se le hace saber a la parte actora que debe presentar la 

demanda con sus correcciones de forma integrada en un archivo 

digital o PDF, es decir, en un solo cuerpo, libre de tachones y 

enmendaduras, dado que, con la implementación de la oralidad y el uso de 

las TIC, se hace necesario su presentación de esta forma para así permitir 

un mejor control del proceso, tanto por parte del juez titular como de sus 

intervinientes.  

  

No sobra advertir a la parte demandante que, de subsanar las falencias, 

deberá enviar nuevamente a la demandada el cuerpo de la demanda 

subsanada y de sus anexos por medio de correo electrónico, adjuntando la 

constancia de envío respectiva. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Devolver el escrito de demanda presentado por la parte 

demandante. 

 

Segundo: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane las deficiencias señaladas por el Juzgado, so pena de ser 

rechazada. 

 

Tercero: Reconocer personería a la Dra. Eliana Liseth Trejos Marín, 

identificada con la cédula de ciudadanía núm. 1.012.367.291 y la Tarjeta 

Profesional número 365.253 del CS de la J, para actuar en nombre de la 

demandante, conforme al poder especial allegado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

(SAMIR) 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 60 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
 
Fecha: 

25/Abril/2023 

La Secretaria. 
                      


